
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
En atención al escrito allegado por correo electrónico del 23 de febrero de 

2021, por la apodera de la parte demandante, previo a emitir 

pronunciamiento sobre la terminación del proceso, se le requiere a fin de 

que aclare al Despacho sí la terminación del proceso es por pago total de la 

obligación o por pago de cuotas en mora. Advirtiendo a la memorialista que 

no se encuentra anexa la certificación del administrador indicando el pago 

de las cuotas en mora, que indica en su escrito. 

 

Ejecutoriado sin pronunciamiento, se continuará con la actuación procesal 

subsiguiente. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Condominio Campestre Fuente Clara  

Demandado Jhon Bernardo Bastidas 

Radicado 05001-40-03-013-2018-01239 00 

Auto Sustanciación Nro. 315 

Asunto Requiere previo a terminación  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.      073            Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _4 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2018 01239 00 
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